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SECCION SEGUNDA

N’úm. 5J67

GOBIERNO CIVIl 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Don Francisco Suriano Lucia y don 
■Salvador Gériova, propietarios de las 
casas números 20 y 22 de la avenida 
de Teruel, de. esta capital, han for
mulado alegaciones con posterioridad 
a la fecha 4 de septiembre de 1966, 
en que por este Gobierno Civil se 
dictó resolución autorizándoles para 
proceder a la demolición de los re
feridos inmuebles.

Lo que se pone en conocimiento 
do cuantas personas puedan estar 
interesadas en el expediente, advir- 
tiéndclcs que el mismo estará de ma
nifiesto en este Centro, durante el 
plazo de diez dias, pudiendo alegar 
y presentar los documentos y justi
ficantes que estimen oportunos. 

Zaragoza, 20 de octubre de 1967.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

SECCION TERCERA

Núm. 5.240

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

NEGOCIADO DE CONTRATACION

Concurso-subasta

Esta Presidencia, mediante decreto 
de fecha 18 de octubre del presente 
año, resolvió lo siguiente:

1.9 Declarar válido el acto de la 
primera fase del concurso-subasta de 
las obras de doble tratamiento super
ficial del camino vecinal de Embid 
de la Ribera a la estación de Para
cuellos de la Ribera, celebrado el 
pasado día 20 de septiembre de 1967.

2.9 Admitir a la segunda fase de 
la licitación de referencia al firmantie 
del único pliego presentado por don 
Francisco Lázaro Pardillos.

3.9. Publicar el anuncio de convo
catoria de la segunda fase del con
curso-subasta mencionado conforme 
a lo previsto en el articulo 39, nor
ma tercera, del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, realizando los demás trámites 
reglamentar ios previstos en dicho 
texto hasta la resolución definitiva 
de la contratación.

Lo que se hace público para gene
ral conocímientio, conforme a lo pre- 

• visto en el art. 39, norma 3, del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, con la advertencia 
de que la apertura de los pliegos 
comprensivos de la oferta económica 
se efectuará el próximo día 14 de 
noviembre, a las «foce horas de su 
mañana, en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, para cuyo acto se 
considerarán citados todos los licitla- 
dores afectados.

Zaragoza, 20 de octubre de 1967— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA

Núm. 5.201

Administración de Tributos 
Indirectos

Impuesto sobre el lujo

El linio, señor Delegado de Hacien
da en fecha 4 de noviembre de 1966, 
en relación con la solicitud de don A ic- 
toriano Gómez Martínez, de exención 
del impuesto sobre el lujo para el ve
hículo matrícula Z-50.490, ba prestado 
la conformidad a la propuesta, cuya par
te dispositiva, dice como sigue:

“Sea desestimada la exención solicita
da para la mayiculación del vehículo 
de referencia a nombre de don Victoria, 
no Gómez Martínez, por considerar no 
se encuentra comprendido el presente 
caso en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1958, que regula estas exencio
nes, por deducirse de la documentación 
aportada e información obtenida, no ba 
acreditado el ejercicio de la actividad 
alegada y la dedicación efectiva del ve
hículo al servicio de la misma."

Y por resultar desconocido en su has
ta ahora habitual residencia se le notifi
ca por mediación del “Boletín Oficial” 
de la provincia y exposición en el. ta
blón de anuncios del Ayuntamiento, ad
virtiéndole al propio tiempo que deberá 
proceder a formular la declaración mo
delo 106 en el plazo de diez días hábi
les a efectos de satisfacer el impuesto 
sobre el lujo por la adquisición del re
ferido vehículo”.

Contra este acuerdo podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico- 

I Administrativo provincial en el plazo de 
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quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca publicado 
en dicho periódico oficial.

Zaragoza, 18 de octubre de 1967. -— 
El Jefe de la Sección, J. Navarro. — 
Visto bueno: El Administrador de Tri
butos Indirectos, A. Jarabo.

Núm. 5.223

Recaudación de Contribuciones
Subasta

Don Ramón Barranco Barranco, Re
caudador de contiribuciones e im
puestos del Estado de la Zona ter
cera de la capital (“Santa Engra
cia”) ;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo seguido por esta Recauda
ción contra don José Dolsetl Montull, 
por débitos a la Hacienda pública, he 
dictado con fecha 16 del actual pro
videncia ordenando la venta en pú
blica subasta de los siguientes bienes 
del deudor con expresión de su valor 
de tasación:

Lote número 1. — Un compresor 
“Puska”, número 15: 100.000 pesetas.

Lote número 2. — Un compresor 
“VD-3 Puska”, número 34: 125.000.

Lotle número 3. — Un compresor 
“Bélico 2”, número 38: 160.000.

Lote número 4. — Un compresor 
“Bélico f*^ número 39: 30.000,

Lote número 5. — Un compresor 
neumático, sin número: 5.000.

Lote número 6. — Una hormigonera 
de gasolina número 22: 5.000.

Lote número 7. — Una hormigonera 
de gasolina, número 23: 5.000.

Lote número 8. — Una hormigonera 
“Diesel”, número 24: 10.000.

Lote número 9. Una hormigonera 
“Diesel” número 28: 10.000.

Lote número 10. — Una hormigo
nera gasolina, número 42: 10.000.

Lote número 11. — Una hormigo
nera “Diesel”, número 43: 10.000.

Lote número 12/— Una hormigo
nera “Diesel”, número 44: 10.000.

Lote número 13. —' Una hormigo
nera “300-1”: 6.000.

Lote número 14. — Una hormigo
nera “300-1”: 180.000.

Lote número 15. — Un martillo per
forador “Thor”: 3.000.

Lote número 16. — Un martillo per
forador “Thor”: 3.000. .

Lote número 17. — Un martillo per
forador “Thor reparación”: 500.

Lote número 18. — Un martillo 
“D-43-60”: 4.000.

Lote número 19. — Una cinta “TV- 
6-500”, gasolina: 7.000.

Lote número 20. — Una cinta “TV- 
10-500”, gasolina: 7.000.

Lote número 21. — Una grúa ”P- 
41300”, extensible: 4.000.

Lote número 22. — Una grúa “Plu
ma HJOSA”, extensible: 4.000.

Lote número 23. — Un cortador ce
rámica “C-3”: 2.000.

Lote númer 24. — Un rodillo vi
brador “Tiktin-B-S”: 10.000.

Lote número 25. — Un rodillo vi
brador de 1 y 1/2 CV: 4.000.

Lote número 26. — Una hormigo
nera “Vnacon”: 6.000.

Lote número 27. — Una máquina de 
cortar, sin número: 2.000.

Lote número 28. — Una hormigo
nera “Sincon 303”: 100.000.

Lote número 29. — Una motonive- 
ladcra “Bolinder”, número I: 400.000.

Lotle número 30. — Una pala car
gadora “Bolinder”, número 2: 150.000.

Lote número 31. — Una pala “Allis- 
Chalmers”, número 3: 600.000.

Lote número 32. — Una grúa “Allis- 
Chalmers HD-6", número 4 : 660.000.

Lote número 33. — Un tractor “Ri- 
char Continential”, número 5: 50.000.

Lote número 34- — Una pala “Allis- 
Chalmers TL-16-6”: 600.000.

Lote número 35. — Un tractor grúa 
“Ansaldo“, número 7, inútil: 20.000.

Lotle número 36. — Un “Yumbo” gi
gante, número 8: 450.000.

Lote número 37. — Un “Yumbo Y- 
70-E-l”, número 10: 50.000.

Lote número 38. — Un “Yumbo Y- 
70-E-2", número (1: 50.000.

Lote número 39. — Un “Yumbo Y- 
70-E-3”, número 12 : 50.000.

Lote número 40- Una oruga "Allis- 
Chalmers HDN”, número 16: 500.000.

Lote número 41. — Una pala ’“Ha- 
nomag Tusa”, número 21: 400.00o

Lotle número 42. —■ HD-7-G, número 
27: 400.000.

Lote • número 43. — “Dumper 1”, 
número 36 : 50.000.

Lote número 44. —■ “Dumper 11", 
número 37: 50.000.

Lote número 45. — Un vibrador 
“Flosan", número 40: 300.000.

Lote número 46. — “Dumper FGL”, 
número 41: 200.000.

Lote número 47. — Una oruga “Allis- 
Chalmers HD-7G”, número 47: 500.000.

Lotle número 48. — Un vibrador 
“Richar”, número 48: 125.000.

Lote número 49. — Un angledocer 
"Fiat AD 7”, número 58 : 200.000.

Lote número 50. — Un vibrador 
“Richar”, número 63: 125.000.

Lote número 51. — Un vibrador 
“Richar”, número 64: 125.000.

Lotle número 52. — “Dumper .laba- 
li” número 65: 20.000.

Lotle número 53. — Un rodillo “Pata 
Cabra PT-6”: 50.000.

Lote número 54. — Una pala “Fiart 
Carditnete” sin número: 70.000.

Lote número 55. —• “HD 7G Ejea”, 
número 46 : 400.000.

Lote número 56. —* Tres mesas de 
oficina metlálica, seis cajones: 1.200.

Lote número 57. — Dos mesas de 
oficina metálicas, tres cajones: 800.

Lote número 58. — Tres ficheros 
metálicos: 6.000.

Lote número 59. — Una mesa de 
despacho de madera: 500.

Lote número 60. — Una máquina 
de escribir marca “Hispano Oliveti": 
5.000.

Lotle número 61. — Derecho de tras
paso del local industrial situado en la 
calle Fernando el Católico, 49, bajos, 
derecha e izquierda: 300.000.

Lote número 62. — Un automóvil 
marca “Mercedes 220-6", matricula 
M-3G3.194 : 300.000.

El acto tendrá lugar, bajo mi pre
sidencia o la del agente ejecutivo en 
quien delegue a las diez horas del 
dia 17 de noviembre de 1967, en los 
locales de esta Recaudación (calle 
Dr. Fleming, sin número, frente a la 
Delegación del Trabajo), siendo pos
turas admisibles las que cubran las 
dos tlerceras partes del tipo de tasa
ción, y en segunda e inmediata licitia- 
ción, en su caso, las proposiciones 
que cubran el débito, recargos y cos- 
tias.

Dichos bienes se hallan depositados 
en poder del ejecutado (paseo Fer
nando el Católico, 49, Zaragoza) Son
de podrán ser examinados por los lici- 
tadores.

Todo liciüador deberá consignar 
previamente en la Mesa de la presi
dencia el lo por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a la licitación.

Zaragoza, 20 de octubre de 1967.— 
El Recaudador, Ramón Barranco.

* * *

N'úm. 5.241

Subasta de bienes muebles

Don Conrado Jimeno Gallardo, Recau
dador de Hacienda e impuestos del 
Estado de la Zona Segunda de la 
capital;
Hago saber: Que en expediente que 

instiuyo contra don JoséjLuis Martlin 
Sánchez, por débitos de contribución 
de consumos lujo, beneficios y tráfi
co de empresas de los años 1964 a 
1967 seha dictado con fecha 20 de 
octubre de 1967 la siguiente:
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“Providencia. — Ultimadas las diti- 
gencias de embargo, tasación y de
pósito de los bienes muebles y semo
vientes trabados a José-Luis Martin 
Sánchez, sin que éstie haya satisfecho 
sus descubiertos, procédase a la venta 
de aquéllos en pública subasta, clasi
ficados o distribuidos en lotes, con
forme al articulo 92 del vigentle Esta
tuto de Recaudación, señalando para 
la misma el día 13 de noviembre de 
1967, a las diez horas, en las oficinas 
recaudatorias sitas en San Agustín, 
2 y 4, siendo posituras admisibles las 
que cubran las dos terceras partes del 
tipo de tiasación y en segunda e inme
diata licitación en .su caso, las propo
siciones que cubran el débito, recar
gos y costas”.

Notifiquese esta providencia al deu
dor y al depositario, y anúnciese ai 
público por medio de edicto y en la 
forma usual del país.

Y en cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente, advir
tiendo a los que desean tomar parte 
en la subasta:

1.9 Que el débito, recargos, gas
tos y costas asciende a la suma de pe
setas 54.057’60.

2. » Que los bienes embargados y 
a cuya enajenación se ha de proce
der son los siguientes:

1. Aparato radio de cinco lámpa
ras, marca “Larry”; en 1.500 pesetlas.

2. Aparato radio de cinco lámpa
ras, marca “Larry; en '1.500.

3. Aparato radio de cinco lámpa
ras marca “Larry”; en 2.200.

4 Aparato radio de cinco lámparas, 
marca “Larry”; 2.000.

5. Aparato radio de cinco lámpa
ras. marca “Larry”; en 2.000.

6. Aparato radio de cinco lámpa
ras, marca “Larry”; en 2.050.

7. Aparato radio de cinco lámpa
ras, marca “Larry”; en 50o pesetas.

8. Aparato radio de cinco lámpa
ras, marca “Larry"; en 1.800 pesetas. 

9. Aparato radio de cinco lámpa
ras, marca Larry; en 1.600 pesetas.

10. Aparato radio de cinco lámpa
ras, marca “Larry”; en 700.

11. Aparato radio de cinco lámpa
ras, marca “Larry”; en 2.000.

12. Aparato radio de cinco lámpa
ras, marca “Larry”; en 2.000.

13. Aparato radio de cirtco lámpa
ras, marca “Larry”; en 900.

14. Un televisor de 23 pulgadas, 
marca “Iberia”; en 5.000.

15. Un vehículo marca “Renault”, 
matrícula Navarra - número 19.140; 
en 5.000.

3.5 Que para poder tomar parte en 
la subasta es requisito indispensable 
depositar en la Mesa el 5 por 100 del 

tipo base correspondiente de todos los 
lotes o solamente de los que intlente 
licitar

4.9 Que los lotes se irán vendiendo 
uno a uno en el orden establecido y 
si para alguno no hay postor se pása- 
rá al siguiente, dándose la subasta por 
terminada, así que el importe del lo
te o lotos vendidos cubra la totalidad 
del débito.

5.9 Que los deudores pueden librar 
el descubierto total que se persigue, y 
sus bienes en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, pagando 
el descubierto total que se persigue, 
y

6.9 Que los bienes descritos se en
cuentran en la Recaudación de Contri
buciones sita en San Agustín, 2 y 4, y 
el vehículo en calle Jaca, número 18, 
y pueden ser reconocidos por las per
sonas que se interesen en su adquisi
ción.

Zaragoza, 21 de octubre de 1967. — 
El Recaudador. Conrado Cimeno Ga
llardo. — V.9 B.9; El )efe del Servi
cio, (ilegible)

SECCION QUINTA

Núm. 5.031

Delegación Provincial de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES

Empresa "Suciedad Española 
del Acumulador Tudor”, S. A.

(Continuación: Véase "B. O?' núm. 247)

TEXTO DEL CONVENIO

Capítulo IV

Iniciación, desarrollo y extinción 
de la relación laboral

Art. 24. Ingresos. — La Empresa po
drá contratar personal con categoría su
perior a la mínima establecida para cada 
grupo profesional, por la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo. El personal 
de plantilla de la Empresa tendrá pre
ferencia, en todo caso, siempre que acre, 
dite, mediante las pruebas oportunas, su 
aptitud para el puesto de que se trate.

Los trabajadores así ingresados pasa
rán a ocupar el último puesto del esca
lafón correspondiente a la categoría en 
que son clasificados al ingresar.

Art. 25. Período de prueba. — El 
período de prueba para todo el perso
nal de nuevo ingreso será de tres meses, 
salvo aquellas categorías que tengan es
tablecida por la Reglamentación una du
ración superior, que será respetada. Du
rante el período de prueba, tanto el pro

ductor como la Empresa, podrán, res
pectivamente, desistir de la prueba o 
acordar la no admisión, sin necesidad 
de previo aviso y sin que ninguna de 
las partes tengan por ello derecho a in
demnización alguna.

Para mayor garantía en los ascensos, 
se establece también un período de prue
ba en la nueva categoría, de dos meses, 
excepto para el personal titulado o con 
mando, que será de seis meses.

Art. 26. Censo laboral. — En el 
curso del primer trimestre de cada año, 
y con referencia al primero de enero, 
la Empresa confeccionará el Censo labo
ral reglamentario utilizando los datos 
que obran en sus archivos, y si fuera 
necesario, pidiendo directamente a los 
productores los que pudieran estar in
completos o ser susceptibles de varia
ción, con el fin de tener estos datos 
siempre verídicos y al día.

Art. 27. Escalafones y registros. — 
La Empresa' tendrá en todo momento a 
la disposición de su personal los Regis
tros de cada categoría profesional en los 
distintos grupos y con los requisitos que 
señala la Reglamentación Nacional de 
la Industria Siderometalúrgica.

La confección del escalafón se reali
zará dentro del primer trimestre de cada 
año, y los productores quedan faculta
dos para formular las observaciones que 
consideren oportunas, dentro del mes si
guiente a aquel en que la Empresa pu
blicó su escalafón. ,

Art. 28. Expedientes de situación. — 
En el caso de presentar observaciones 
a los escalafones y registros, éstas serán 
estudiadas en primera instancia por 1* 
Jefatura de personal, quien elevará su 
opinión a la Dirección de la Empresa, 
que será la que, en definitiva, decida la 
procedencia o improcedencia de la re
clamación formulada. Desde el momen
to en que se presente una reclamación, 
que necesariamente deberá hacerse por 
escrito, hasta el momento en que la mis
ma sea resuelta, no podrá transcurrir 
un plazo superior a quince días hábiles, 
y la resolución definitiva de la Direc- 
cioín se dictará previa audiencia del 
Jurado de Empresa, y contra ella po
drá recurrirse ante la Delegación Pro
vincial de Trabajo en el plazo de diez 
días.

Art. 29. Vacaciones. — Las vacacio
nes del personal de la fábrica serán las 
siguientes:

Obreros con más de uno y menos de 
quince años de servicios, quince días 
laborables.

Obreros con más de quince años de 
servicios, dieciocho días laborables.

Obreros con más de veinticinco años 
de servicios, veintiún días laborables.

Empleados de uno a diez años de 
servicios, quince días laborables. Em
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picados de diez a veinticinco años de 
servicios, veinte días laborables.

Empleados de veinticinco años de 
servicio en adelante, veinticuatro días 
laborables.

Ingenieros, Licenciados y jefes de sec
ción, veinticuatro días laborables.

Los días de vacación se liquidarán 
sobre el promedio de lo obtenido en 
los tres meses últimos.

Los conceptos que se tomarán de base 
para- hacer el promedio serán los si
guientes:

Productores con prima indirecta

Salario, según tablas núm. 1. ó 2. pri
ma indirecta, antigüedad y nocturnidad, 
si la hubiere.

Productores a incentivo directo

Destajos o primas, antigüedad y noc
turnidad, si la hubiese.

En ningún caso podrá ser compensa
do a metálico el período de vacaciones, 
salvo en los casos en que, previa justi
ficación ante la Delegación Provincial 
<le Trabajo, y a petición de ésta, sea 
autorizado por el Ministerio de Trabajo.

Las vacaciones serán concedidas de 
acuerdo con las necesidades del servi
cio, procurando complacer al personal 
en cuanto a ia época de su disfrute, 
dando preferencia dentro de las respec
tivas categorías y talleres al más anti
guo en el servicio. En caso de des
acuerdo resolverá la Magistratura de 
Trabajo.

Unicamente tendrán derecho al dis
frute de vacaciones aquellos productores 
que lleven un año al servicio de la 
empresa.

Del período de vacaciones anterior
mente expuesto quedará exceptuado el 
personal menor de veintiún años, si se 
trata de personal masculino, y de die
cisiete. si se trata de personal femenino, 
para los cuales dicho período de vaca
ciones habrá de ser de veinte días la
borables, de acuerdo con la Orden de 
29 de diciembre de 1945, cualquiera que 
sea la categoría y grupo a que perte
nezcan, siempre que estos días sean 
para asistir a campamentos, cursos o via
jes del Frente de Juventudes, con tal 
que las Delegaciones del mismo comu
niquen a la empresa, con la antelación 
mínima de un mes, los nombres de los 
productores que hubieren de hacer uso 
de este derecho.

Art. 30. Enfermedad. — En caso de 
enfermedad prolongada del productor, 
éste tendrá derecho a que se le reserve 
indefinidamente el puesto de trabajo, 
siempre y cuando que dentro del plazo 
de un mes a la alta definitiva y previa 
justificación de su total recuperación, 
se dirija a la Dirección solicitando su 
reingreso en la Empresa.

Art. 31. Permisos y licencias. — La 
Empresa concederá a su personal per
miso retribuido por las siguientes cau
sas y en la siguiente máxima cuantía:

Matrimonio, siete días naturales.
Alumbramiento esposa, dos días.
Enfermedad grave de cónyuge, hijos, 

padres, tres días.
Enfermedad grave de abuelo, nietos, 

y padres políticos, 2 días.
Fallecimiento de cónyuge, hijos, pa

dres, hermanos políticos, abuelos o nie
tos, dos días naturales.

Art. 32. Excedencias. — Para que un 
productor pueda pedir la excedencia 
será preciso que lleve al servicio de la 
Empresa un mínimo de cinco años. Esta 
excedencia voluntaria no podrá ser in
ferior a tres meses ni superior a un año; 
transcurrido este plazo, si no solicitara 
su Reingreso, perderá el excedente todos 
sus derechos.

Será obligatoria la concesión de la 
excedencia por una sola vez, cuando 
medien fundamentos justificados de 
orden familiar, estudios, etcétera, por 
tiempo no superior a un año.

También se deberá conceder la exce- 
dcncia por un período de seis meses y 
de una sola vez, aún sin motivo jus
tificado, siempre que sea solicitada por 
el productor con más de cinco años 
de servicios y el número de exceden
tes no sea superior al 2 por 100 de la 
plantilla de fábrica, cuya cantidad no 
se podrá rebasar en ningún caso.

La excedencia se entenderá siempre 
concedida sin derecho a sueldo ni re
tribución alguna, y no podrá utilizarse 
para prestar servicio en otra empresa 
similar o que implique competencia.

La solicitud de la excedencia deberá 
presentarse por escrito a la Dirección 
con un mes de anticipación, cuando 
menos, a la fecha de su disfrute.

Art. 33. Servicio militar. — El per
sonal incorporado a filas tendrá dere
cho a una licencia, sin sueldo, durante 
el período que dure aquél y dos meses 
más, así como a interrumpir ésta y 
reintegrarse al trabajo si obtuviese del 
ejército permiso superior a tres meses.

Durante su estancia en el ejército 
percibirá de la Empresa las pagas ex
traordinarias y el plus familiar a que 
tenga derecho.

Las pagas extraordinarias no serán 
satisfechas al personal que realice el 
Servicio Militar en calidad de volun
tario <|urante el tiempo que perma
nezca en filas sobre el que le corres
pondiese cumplir en caso de servicio 
obligatorio normal. •

El sustituto, si lo hubiere, contratado 
por el tiempo que dure el Servicio Mi
litar de un trabajador, cesará automá- 
iicamente al incorporarse éste, debiendo 

avisársele de su cese con ocho días de 
antelación.

Art. 34. Ceses voluntarios. — Los 
productores podrán solicitar voluntaria
mente su cese en el servicio de la 

Empresa, pero deberán comunicarlo a 
su jefe correspondiente con ocho días 
de anticipación, los que cobren semanal
mente, y con un pies los que cobren 
mensualmente, a fin de que pueda pro
cederse a la debida sustitución. *

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, a petición del interesa
do, la Empresa podrá conceder la re
ducción de estos plazos, en cuyo caso 
el productor no tendrá derecho a per
cibir su liquidación hasta la fecha en 
que la Empresa efectúe el pago del 
resto del personal de su clase.

Art. 35. Reducción de plantilla. — 
La Empresa podrá proceder a la dis
minución de su plantilla en los casos 
siguientes:

1.° Crisis económica.
2.° Modificación de las instalacio

nes fabriles.
3." Mecanización y modernización, ra

cionalización técnica y en general por 
las causas previstas en las disposiciones 
legales vigentes.

Art. 36. Despidos. — De acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de Contrato 
de Trabajo, en su artículo 77, solamente 
podrá despedirse a los trabajadores, 
por incurrir en algunas de las causas 
contenidas en aquél, que son objeto 
de regulación en los apartados si
guientes:

1. Absentismo. — Serán causas jus
tas de despido las faltas repetidas e in
justificadas de puntualidad o de asis
tencia al trabajo. Se dará esta causa 
cuando existan:

Cinco faltas de puntualidad en un 
mes, y doce en seis meses.

Cinco faltas de asistencia en un mes, 
s diez en seis meses en días alternos.

Tres consecutivas o en días aislados 
iguientes a festivos, en un mes. Seis 

lías posteriores a festivo durante un 
año. El cómputo de los plazos se hará 
a partir de la primera falta cometida.

Estas faltas se presumirán siempre 
injustificadas, salvo que se aporte jus
tificación de la ausencia o falta de pun
tualidad, o se deban a circunstancias 
previstas por la Legislación laboral vi
gente y queden documentalmente pro
badas.

2. Indisciplina o desobediencia a los 
Reglamentos de Trabajo. — Se consi
derarán incluidos en esa causa de des
pido los siguientes hechos:

El abandono del trabajo en puesto 
de responsabilidad sin autorización del 
superior y sin que exista fuerza mayor 
que obligue a aquél.
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La reincidencia en el simple aban
dono o en la realización de actos que 
impliquen abandono, aunque no supon
gan ausencia del lugar en que el. tra
bajador cumple su misión, tales como: 
Dormir, leer escritos de cualquier clase 
y no relacionados con el trabajo que im
plique tal abandono, hacer trabajos 
particulares con o sin materiales o he
rramientas de la empresa, etcétera, así 
como faltar a las instrucciones sobre 
el uso de los medios de protección, 
ya sean individuales o colectivos, o la 
desobediencia grave a los superiores en 
materia de trabajo. Todos estos actos 
en que se reincida, deben haber sido 
sancionados al cometerse anteriormen
te, cuando menos, como falta grave. No 
será necesaria la reincidencia en los 
actos enumerados o comprendidos en 
este apartado cuando los mismos o las 
omisiones de ios trabajadores originen 
daños graves a la empresa o a los com
pañeros.

La ofensa verbal y pública con evi
dente escándalo al mando superior, y 
la simple ofensa, aunque sea privada, 
de un mando a un jefe de nivel su
perior. cuando anteriormente hubiera 
sido sancionado por otra falta de dis
ciplina.

La reincidencia en el abuso de auto
ridad y la falta de respeto y malos tra
tos, ya de palabra o de obra, de un 
superior a un inferior, podrá ser justa 
causa de despido.

3. La disminución voluntaria o con- 
íinuada del rendimiento normal de tra
bajo. — A estos efectos se considera 
rendiminlo habitual en cada trabajo 
el que en cada momento y de forma 
continuada venga obteniendo el . equi
po o grupo de trabajadores que reali
cen el mismo o similar trabajo de cada 
taller o departamento, considerando in
di-. Kuaimente a todos los que lo inte
gren. Esta continuación vendrá expre
sada por un período de un mes.

El rendimiento inferior al normal 
del taller o departamento se presume 
que es voluntario cuando no obedezca 
a ineptitud, trastornos físicos o psico
lógicos, o a falta imputable a los ma
teriales, las máquinas o los útiles de 
trabajo. La continuidad en el bajo ren
dimiento se considerará distintamente 
cuando afecte a un trabajador o a un 
grupo de trabajadores, máxime Si como 
consecuencia de ello se derivara escán
dalo o produjera indisciplina mani
fiesta, o incitación a otros productores 
a secundar tal actitud.

La baja de un 15 por 100 en el ren
dimiento de un trabajador que trabaja 
a prima o destajo, sin variación en la 
misión u operaciones asignadas, méto
dos y condiciones de trabajo, manteni
do por el productor durante seis días 

laborables consecutivos, supone dismi
nución continuada de aquél.

La baja de un 10 por 100 en el ren
dimiento colectivo de un grupo de dos 
o más productores durante seis días 
laborables consecutivos, sin variación 
en las operaciones asignadas, métodos 
y condiciones de trabajo, supone tam
bién disminución continuada del ren
dimiento.

Cuando de la baja del 10 por 100 en 
el rendimiento individual o colectivo se 
derive escándalo o produzca indiscipli
na manifiesta, o incitación a otros pro
ductores a secundar su actitud, bastará 
con una duración de seis horas para 
apreciar la continuidad en el bajo ren
dimiento.

En este supuesto el Jurado de em
presa intervendrá con el fin de infor
marse y mediar para la solución del 
conflicto, dando cuenta de los resulta
dos a la Dirección de la fábrica; cuan
do la gestión mediadora del Jurado no 
haya dado resultado, se seguirán los 
trámites especificados en las disposicio
nes legales vigentes.

La baja del 20 por 100 en el rendi
miento de un productor que perciba 
prima indirecta o retribución por méri
to en relación con otro trabajador con
siderado normal y que realice trabajos 
similares es causa justa de despido por 
disminución voluntaria y continuada en 
el rendimiento. Para que se aprecie esta 
baja debe transcurrir un mes desde que 
se aperciba por escrito al trabajador so
bre su bajo rendimiento.

4. Malos tratos o falta grave de res 
peto. — Los malos tratos de palabra u 
obra, o falta grave de respeto y consi
deración al personal directivo, a las per. 
sonas de sus familias o que convivan 
con ellos, a sus representantes o a los 
jefes o compañeros de trabajo, darán lu
gar al justo despido. Se dará esta causa 
de despido cuando el trabajador tenga 
mal comportamiento, que se manifieste 
en insultos, ofensas, amenazas e incluso 
daños. Todo ello supone “malos tratos”.

Estos malos tratos pueden ser de pa
labra u obra y deben haberse dado en 
más de una ocasión, salvo que por su 
gravedad y publicidad basten con un 
solo hecho. El llegar a “poner la mano” 
en un mando o el referirse ofensiva
mente a su familia constituye hecho su
ficiente para esta calificación.

Incurrirán en la misma falta los su
periores que cometan, con respecto a 
sus subordinados, alguno de los hechos 
anteriormente especificados. El perjudi. 
cado lo pondrá en inmediato conocimien
to de la Dirección de la fábrica en es
crito justificado.

La falta grave de respeto y considera
ción es aquella que menoscaba la dig

nidad de una persona que no merece 
tal actitud.

5. La ineptitud del trabajador. — 
Cuando el trabajador no sea apto para 
llevar a cabo el trabajo asignado a la 
categoría profesional para la que fue 
contratado, se estimará asimismo que es 
causa justificada de despido.

Esta causa será de aplicación al que 
desconoce el oficio que dijo poseer o 
que, conociéndolo, lo sea de forma in
suficiente; Incurre en ella quien es in
capaz de llevar a cabo los trabajos pro
pios de la profesión para que fue con
tratado, bien por falta de preparación, 
bien por retroceso fraudulento en sus 
facultades.

6. El fraude, la deslealtad o el abuso 
de confianza. — Podrá también despe
dirse al trabajador que incurra en frau
de, deslealtad o abuso de confianza en 
las gestiones encomendadas. Se aprecia
rá que existe fraude cuando concurra 
la intención de perjudicar o el perjui
cio, sea efectivo e intencional y éste sea 
superior a 500 pesetas, cuando la per
judicada sea la empresa. Cuando sea la 
víctima de un fraude un compañero, 
esta cuantía se rebajará a 250 pesetas. 
En todo caso se sumará el importe de 
los distintos fraudes continuados para 
determinar la cuantía.

Se considerará que existe deslealtad 
cuando se quebrante la confianza que 
la empresa tiene depositada en el tra
bajador, teniendo una conducta contra
ria a los intereses de aquélla; por ejem- 
pío, percibiendo comisiones en las com
pras efectuadas, desviando pedidos ha
cia otras industrias, divulgando datos o 
adoptando conductas que puedan perju
dicar a la empresa o a su clima social, 
etcétera.

Abuso de confianza es el mal uso de 
la buena fe de los superiores; por ejem
plo, modificando el contenido de un 
escrito porque se sabe que el jefe los 
firmará sin leerlos, aprovechándose del 
acceso a unos archivos para sustracción 
de datos reservados, etcétera. Este abuso, 
para que se aprecie, debe darse en las 
gestiones encomendadas.

7. Negociaciones de trabajo, comer
cio e industria, contrarios a la empresa. 
Será procedente el despido impuesto 
por haber realizado el trabajador traba
jos, negociaciones de industria o de co
mercio por cuenta propia o de otra per
sona, sin autorización de la empresa.

Para que pueda aplicarse esta causa 
será preciso que el trabajo o las negó- 
ciaciones efectuadas sean de la misma 
índole o análogas a las que lleva a cabo 
su empresa. •

Estos trabajos o negociaciones deben 
ser hechos por cuenta de otra empresa 
o por cuenta propia, pero siempre sin 
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autorización de la empresa, expresamen
te concedida.

Cuando fuesen hechas-por cuenta pro. 
pia y la empresa fuese informada de 
ellas al contratar al trabajador, consin
tiéndolas, podrá no obstante la Direc
ción, en cualquier momento, requerir 
al trabajador para que escoja entre ce
sar en aquellas actividades o en su tra
bajo en la empresa.

8. Embriaguez habitual. — La pri
vación del dominio de su inteligencia 
debido a las bebidas alcohólicas, cuan
do aquélla sea habitual, determinará el 
despido del trabajador.

El solo hecho de aparecer en el pe
ríodo de un mes tres veces embriagado 
o seis en un trimestre, será suficiente, 
para apreciar la habitualidad.

Esta embriaguez se apreciará siempre 
que se dé en el puesto de trabajo, en 
el comedor o en cualquier otro lugar del 
centro de trabajo, con tal de que sea en 
horas de jornada normal o extraordi
naria.

Cuando se diesen en el exterior, en 
grado tal que pueda repercutir sobre el 
rendimiento y sea pública y notoria la 
habitualidad, será asimismo sancionada.

9. Falta de aseo. — Cuando la falta 
de aseo de un trabajador haya dado lu
gar a repetidas llamadas de atención o 
sanciones, o sea de tal índole que pro
duzca queja justificada de los compañe
ros que realicen en el mismo local su 
trabajo, supondrá también el despido.

Bastará para apreciar esta causa la lla
mada de atención de tres veces en un 
mes, o seis en un trimestre, o dos que
jas en un trimestre por parle de los 
compañeros de trabajo.

Se apreciará también esta causa cuan
do sea originada por una enfermedad 
infecciosa o pestilente, sin que se haya 
acudido a los servicios médicos pese a 
la indicación que se le haya hecho en 
este sentido al trabajador, o cuando, 
habiendo acudido, hiciera caso omiso 
de las recomendaciones de aquéllos.

10. Riñas y pendencias. — Cuando 
el trabajador origine frecuentes riñas o 
pendencias injustificadas con sus com
pañeros de trabajo, incurrirá también 
en despido.

Para apreciar la frecuencia, se exigirá 
que se den dos en el período de un mes 
o cuatro en un trimestre. Bastará con 
una, sin embargo, cuando se causaran 
lesiones de las que se tarde en curar 
más de quince días.

Para apreciar la falta de justificación, 
será preciso que no medie previa agre
sión, salvo que la contestación sea to
talmente desproporcionada a aquélla.

Asimismo, han de ocurrir en los lu
gares de trabajo, en las dependencias o 
servicios dé la Empresa, lavabos, come
dores, salida de la fábrica, etc., o en el 

medio de transporte usado para el tras
lado del personal a la Empresa.

Además de estas causas de despido, 
que tienen carácter enunciativo, podrán 
ser aplicables las sanciones contenidas 
en la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Industria Siderometalúrgica.

Art. 37. Notificación. — Cuando un 
trabajador incurra en una o varias cau
sas de las comprendidas en el artículo 77 
de la Ley de Contrato de Trabajo, la 
Dirección de la Empresa le notificará 
su despido mediante escrito en el que 
se le indiquen los hechos por los que 
se le sanciona y la causa o causas de 
despido en que ha incurrido, así como 
el día en que surtirá efecto aquél.

El trabajador firmará un duplicado 
de esta notificación, y si se negara, se 
extenderá una diligencia de entrega, fir. 
mando los testigos en defecto de aquél.

El Jurado de Empresa será informado 
de la falta cometida y la. sanción im
puesta, al objeto de que manifieste lo 
que crea procedente, sin que el parecer 
de éste vincule a la Empresg.

Art. 38. Personal eventual. — Cuan
do la Empresa lo considere necesario, 
podrá contratar personal eventual para 
el tiempo, obra o servicio determinado, 
y el contrato suscrito con el mismo que
dará automáticamente resuello sin dere
cho a nueva prórroga, salvo acuerdo ex
preso entre las partes, en el momento 
en que el plazo termine o la obra sea 
finalizada. Si estas circunstancias se re
pitiesen, la Empresa queda en libertad 
de llamar para otra obra, servicio o pe
ríodo de trabajo sólo a aquellos que por 
su ■ laboriosidad y comportamiento ha
yan sido acreedores a ello.

Las condiciones económicas del pre
sente Convenio no' afectarán a esta clase 
de personal, ej cual se regirá en este 
punto por las condiciones estipuladas 
en su contrato.

Capítulo V

Premios, faltas y sanciones

Art. 39. Competencia. — Es facultad 
exclusiva de la Dirección de la fábrica 
la de premiar y sancionar a sus produc
tores en la ipedida que se hicieran 
acreedores a ello.

Art 40. Premios. — La Empresa es
tablece voluntariamente para el perso
nal de la fábrica 18 premios anuales:

4 de pesetas 5.000 (cinco mil).
Catorce de 1.000 (mil).
Para tal adjudicación, se tendrán en 

cuenta las puntuaciones alcanzadas por 
los siguientes conceptos:

a) Buena conducta, asiduidad y pun
tualidad al trabajo.

b) Rendimiento aparente, calculán- 
j dose la puntuación de cada uno en ra-

4 ' ' 

zón inversa al número de horas perdi
das en el año, sea por lo que fuere.

e) Rendimiento real, que será el que 
resulte de la labor efectivamente reali
zada en buenas condiciones.

d) Iniciativa personal, por la que se 
puntuarán las iniciativas que mejoren 
o perfeccionen el trabajo, siempre que 
se consiga un mayor y mejor rendimien
to con menor esfuerzo humano.

e) Mejor cuidado de herramientas, 
máquinas y materiales, en que se atri
buirá la puntuación en razón inversa a 
desgastes, averías y roturas.

f) Puesta en práctica de aparatos pre
ventivos de accidentes.

g) Actuación eficaz en evitación <le 
accidentes.

h) Evitación de inutilización de má
quinas, mecanismos y piezas costosas.

La puntuación de estos ocho aparta
dos, que hará la Dirección de la fábrica 
con el asesoramiento de los jefes y man
dos intermedios, determinará la atribu
ción de los premios.

Entre los empleados se seguirá el mis
mo procedimiento, limitado a la mayor 
suma de puntos de los extremos a que 
se refieren las letras a), b) y d).

Las sanciones que impliquen suspen
sión de empleo y sueldo temporal de
terminarán la pérdida de opción al pre
mio en el año que se produzcan.

Todos los premios se harán constar 
en las fichas individuales de cada pro
ductor, sirviendo al mismo tiempo como 
facilidad mayor para el paso a catego
ría superior.

En la primera quincena de cada año, 
a los beneficiarios de los premios se 
les facilitará un diploma acreditativo de 
su concesión al mismo tiempo que se 
publicará en el tablón de anuncios para 
satisfacción propia y estímulo de sus 
compañeros.

Art. 41. Premios excepcionales. — 
Toda mejora de utillaje o sistema que 
represente economía de coste o esfuerzo 
será estudiada cuando se presente la 
propuesta por escrito, y de modo con
creto por el productor que la hubiera 
ideado en relación con su propio trabajo 
o con el de otro equipo o sección. Las 
proposiciones que se acepten paía uti
lizarlas serán premiadas, y el valor del 
premio estará en relación con el éxito 
y el mérito. Estos premios oscilarán en
tre 500 y 5.000 pesetas, y en casos ex
traordinarios serán objeto de mayores 
recompensas. Para estimar su valor se 
tendrá en cuenta la obligación que tu
viere de contribuir a abaratar la pro
ducción por razón de su cargo y cultura 
técnica.

Art. 43. Premios de permanencia. — 
Los productores que cumplan 25 años 
al servicio de la Empresa percibirán 
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un premio de permanencia de la si
guiente cuantía:

Obreros: 90 días de las columnas 1, 
2, 3, 4 y 7 de la tabla salarial núm. 1, 
añadiendo antigüedad; es decir, la co
lumna 8 incluyendo antigüedad y ex
ceptuando la.toxicidad y la parte pro
porcional de domingos y festivos.

Empleados: tres meses de las colum
nas números 1, 2, 4 y 6 de la tabla sa
larial núm. 2, añadiendo antigüedad; es 
decir, la columna 7 incluyendo antigüe
dad y exceptuando la toxicidad.

El cumplimiento de cincuenta años 
de servicios determinará la concesión de 
una gratificación de mayor cuantía que 
en cada caso será señalada por la Direc
ción de manera discrecional. En todos 
estos supuestos las gratificaciones que 
reciban los productores quedan exentas 
de cotización por seguros sociales, Mu- 
tualismo laboral y plus familiar.

Art. 43. Faltas. — Toda falta come
tida por un productor se clasificará, 
atendiendo a su importaucia, trascen
dencia o malicia, en:

Leve, grave y muy grave.
Las faltas que puedan cometerse en 

el trabajo * graduarán teniendo en 
cuenta las circunstancias que en ella 
concurran, considerándose como modifi
cativas de la responsabilidad el que se 
hayan ejecutado por primera vez o con 
reincidencia o reiteración; por ligereza 
o con advertencia plena; por impruden
cia o por malicia; por falta de educa
ción o por indisciplina o desobedien
cia; sin escándalo o con él; sin perjui
cio para la empresa o con daño mayor 
o de menor cuantía. Los primeros tér
minos do estas disyuntivas .se conside
rarán como circunstancias atenuadoras, 
y los segundos como agravantes.

Art. 44. Faltas leves. — Además de 
las así clasificadas en el artículo 76 de 
la Reglamentación del Trabajo en la 
Industria Siderometalúrgica, se conside
rarán faltas leves:

1. Comer o fumar a horas distintas 
de las fijadas para el descanso fuera de 
los comedores o jardines habilitados al 
efecto.

2. No utilizar para el trabajo las 
prendas de vestir que le hubieren sido 
entregadas por la empresa.

3. Las incorrecciones en el ademán 
o en la respuesta al dirigirse al encar
gado, maestro o jefe del grado superior 
inmediato.

4. Lavarse, cambiar de ropa o calza
do antes de sonar la señal de salida.

5. Permanecer durante las horas de 
descanso dentro de los locales de la fá
brica que no son los comedores.

6. Incumplir inconscientemente las 
prevenciones dictadas para evitar acci
dentes y, en general, cuanto se refiera 
a seguridad e higiene en el trabajo.

7. Retrasar la presentación de la baja 
del Médico en caso de enfermedad.

8. La falta de puntualidad inferior a 
treinta minutos.

9. Cualquier otra infracción que pue. 
da apreciarse como de categoría similar.

Art. 45. Faltas graves. — Con inde
pendencia de las así calificadas en el 
artículo 77 de la referida Reglamenta
ción del Trabajo en la Industria Sidero- 
metalúrgica, se conceptúan como faltas 
graves:

1. Simular la presencia de otro tra
bajador, informando equivocadamente al 
listero.

2. Las reincidencias en faltas leves, 
aunque sean de distinta naturaleza, den
tro de un trimestre y habiendo mediado 
sanción.

3. La disminución voluntaria en el 
rendimiento normal de su labor.

4. Blasfemar, en el sentido literal de 
la palabra, cuando no pueda apreciarse 
un grado de malicia que denote delibe
ración.

5. Ofender de palabra o amenazar a 
un compañero o subordinado.

6. Entrar en los lugares de evacua
ción o aseo destinados al personal de 
distinto sexo.

7. Incumplir conscientemente las pre 
venciones dictadas para evitar accidentes 
y, en general, cuanto se refiera a segu
ridad e higiene en el trabajo, o cuando 
se hubiera reincidido por dos veces en 
falla leve sobre esta materia.

8. Encender fuego en los talleres 
fuera de las estufas de calefacción, sin 
autorización.

9. Establecer hornillos, hogueras, et
cétera, o realizar operaciones que re
quieran el empleo de un dispositivo de 
fuego libre en los locales especialmente 
peligrosos.

10. Realizar cualquier clase de co
lectas entre el personal del taller o de
partamentos.

11. Realizar propagandas político-so
ciales dentro de la factoría o aconsejar 
a los productores el incumplimiento de 
sus deberes.

12. Dificultar en cualquier forma el 
cumplimiento de la misión confiada a 
guardas, vigilantes y porteros.

13. Tres faltas consecutivas de pun
tualidad de menos de treinta minutos. 

14. Cualquier otra infracción que 
pueda apreciarse como de categoría si
milar.

Art. 47. Fallas muy graves. — Ade
más de las señaladas en el artículo 78 
de la Reglamentación de la Industria Si
derometalúrgica, se considerarán faltas 
muy graves:

1. Cualquier pena impuesta por la 
Autoridad competente que interrumpa 
la prestación de servicios por más de un 
mes.

2. Revelar a elementos extraños a la - 
empresa cualquier clase de datos inter
nos o de fabricación que no fueran pú
blicos o de uso general.

3. Falsear los datos de la documen
tación exigida para el ingreso o en las 
declaraciones juradas que con carácter 
colectivo solicite Ja empresa.

4. Faltar al trabajo tres días conse
cutivos sin aviso ni justificación o du
rante seis días aislados y subsiguientes 
a festivos, en el período de un año.

5. Hurtar objetos pertenecientes a los 
subordinados, compañeros y superiores 
de la empresa.

6. Sacar materiales de la fábrica, ta
ller u oficina sin el conveniente permi
so escrito o sin exhibirlo voluntaria
mente al guarda, vigilante o portero.

7. Prolongar deliberadamente la cu
ración de las lesiones.

8. Causarse voluntariamente lesiones 
que puedan hacerse pasar por accidente 
de trabajo o pretender pasar por tales 
las producidas fuera del recinto de la 
fábrica y sin hallarse en acto de servicio.

9. Negarse a comparecer ante el ins
tructor de cualquier expediente promo
vido para apreciar y sancionar, en su 
caso, una falta denunciada contra el 
mismo interesado u otro personal de 
la empresa.

10. La ofensa verbal o de gesto a los 
ingenieros, jefes de personal, altos car
gos y gerentes de la empresa.

11. El faltar a la moral con adema
nes, actos de palabra u obra, o con es
cándalo notorio en cualquiera de los 
locales de la empresa.

12. Incumplir conscientemente 1 a s 
prevenciones dictadas para evitar acci
dentes y, en general, cuanto se refiere a 
seguridad e higiene en el trabajo, cuan
do de ellas se derive peligro grave para 
sí o para sus compañeros, o cuando se 
hubiese reincidido por dos veces en 
falta grave sobre esta materia.

13. Cuatro o más faltas de puntuali
dad de menos de treinta minutos en días 
consecutivos.

Art. 47. Sanciones. — Las faltas le
ves, graves y muy graves se sancionarán 
de la siguiente forma:

a) Faltas leves — Amonestación ver
bal. Amonestación por escrito. Suspen
sión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Faltas graves. — Multa de uno a 
seis días de haber. Traslado de puesto 
dentro de la misma fábrica o centro. 
Suspensión de empleo y sueldo de tres 
hasta quince días.

c) Faltas muy graves. — Suspensión 
de empleo o sueldo de dieciséis a se
senta días. Inhabilitación por un perío
do no superior a cinco años para ascen
der de categoría. Despido.

Art. 48. Sanciones a productores que 
ostenten cargos electivos. — La impo
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sición de sanciones a productores que 
ostenten cargos electivos de carácter 
sindical, se acomodará a las disposicio
nes legales vigentes.

Art. 49. Prescripción de las faltas.— 
Las faltas leves prescribirán al mes, y 
las graves y muy graves, a los tres me
ses del día en que se produjeron.

Art. 50. Expedientes personales. — 
La empresa anotará en los expedientes 
personales de cada uno de los produc
tores los premios que les fueron conce
didos y las sanciones que les fueran im
puestas.

Las notas desfavorables se considera
rán anuladas, tratándose de faltas leves, 
si hubiera transcurrido un año sin ha
ber reincidido en nueva sanción. Si se 
tratase de faltas graves y muy graves, 
el plazo anteriormente indicado se ele
vará a tres y cinco años, respectivamen
te. La cancelación de las faltas perso
nales, en los casos anteriormente ex
puestos, se realizarán automáticamente 
por el transcurso del tiempo citado sin 
haber incurrido en nueva sanción.

(Continuará)
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N’úm. 5.234

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS SCETORES XVIII, XIX, XXIV, 

XXV XXVI, XXVíll, XXX y XXXI 
DEL CANAL DE LAS BARDENAS

Por el presentís se convoca a todos 
los partícipes de estas Comunidades 
con fincas rústicas enclavadas en di
chos sectores a la Junta general or
dinaria que se celebrará el dia 30 
cíe noviembre de 1967, a las once ho
ras, en la Casa Consistorial de Ejca, 
para conocer del siguiente

Orden del dia

1.9 Lectura y aprobación del acta 
de la reunión anterior.

2.9 Memoria semestral presentada 
por el Sindicato.

3.9 Examen y aprobación si pro
cede,. de los piresupuestios de gastos 
e ingresos calculados para el ejercicio 
de 1968.

4.9 Renovación de Presidente Co
munidad y Vocales Sindicato y Jurado 
de Riegos, conforme articulo 65 Or
denanzas (excepto en el sector XVI11). 

5.9 Ruegos proposiciones y pre

guntas.
De no concurrir mayoría reglamen 

taria (tendrá lugar nueva Junta gene
ral, en segunda convocatoria, a los 
ocho días siguientes al de la ptresente 
citación, en el mismo lugar y hora, 
adoptándose los acuerdos con arreglo 
a lo estipulado en el artliculo 55 de 
la respectiva Ordenanza.

Ejea de los Caballeros, 20 de sep
tiembre de 1967. — El Presif'Jerrte efe 
la Comunidad: P. S. MI, El Secreta
rio, (ilegible).

N’úm. 5.069

COM1UNIDAD DE REGANTES 
DEL TERMINO DE M1RAFLORES 

DE ZARAGOZA

Se convoca a todos los herederos 
regantes y usuarios industriales de 
las aguas del término de Miraflores 
a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en el salón de la calle de 
Don Jaime 1, 18 (Cámara de Comer
cio), a las diez y media de la maña
na del dia 29 de octubre de 1967, 
para tratar de los asuntos reseñados 
en el siguiente

Orden del dia

1.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión celebrada 
el día 26 de marzo de 1967.

2.9 Lectura de la memoria del Sin
dicato.

3.9 Presupuesto del Sindicato para 
el año 1968.

4.9 Elección de Presidente para 
la Comunidad.

5.9 Elección de tres síndicos.

6.9 Elección de un vocal y un su
plente para el Jurado de Riegos.

7.5 Ruegos y preguntas.

De no concurrir el número de re 
gantes que se exige en el Reglamento, 
se celebrará en segunda convocatoria 
la Asamblea, a las once de la ma
ñana.

Zaragoza, 30 septiembre de 1967. 
El Presidente de la Comunidad, Euse- 
bio Carqué Aniesa.

Núm. 5.144

JUNTA LOCAL DE GANADEROS 
DE LA HERMANDAD SINDICAL 

DE CASPE

Convocatoria para la celebración de 
la Junta general ordinaria el dia 3 
de noviembre próximo y hora de las 
cuatro de la tarde en primera con
vocatoria y. cuatro treinta en segun
da, en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo válidos los acuer
dos que se tomen con el número de 
asistentes a) acto.

D e t a II e

l.9 Lectura del acta anterior y su 
aprobación, si procede.

2.9 Renovación de la Directiva y 
toma de posesión de los nombrados 
cespués de su aceptación y confirma
ción por la Hermandad Sindical.

3.9 Liquidación del ejercicio de 
1965-1966.

4.9 Presentación, contado y marca
do de ganado. Corrales. Partidores.

S.9 Entradas altas y bajas de aso
ciados.

6.9 Reparto de pastos.
7.9 Ruegos y preguntas.
Caspe, 13 de octubre de 1967. — 

El Presidente: P. A., Ramón Vicente.

Imprenta Provincial (Hogar PignatelU)
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